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REF: N° 110014003086-2021-01102-00 

 

Conforme lo solicitado en escrito visto en el numeral 039 y 040 de esta foliatura 

virtual, se acepta la renuncia que hace la abogada Jessica Alejandra Pardo 

Moreno, al poder que le fue conferido por la parte actora, quien manifestó que su 

mandante se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios en este proceso.  

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en autos del 

5 de diciembre de 2022 y 30 de enero de 2023, esto es, enviar el aviso dispuesto 

en el artículo 292 del Código General del Proceso a la misma dirección a la que fue 

remitida la citación con resultado positivo, cumpliendo con el lleno de los requisitos 

formales señalados en dicha norma.  

 

Indíquese en cada comunicación que las actuaciones judiciales se deben realizar, 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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